
                                            
                           
 

    
           

 

 

 

REUNIÓN DIVISIÓN DE PERSONAL 

Esta mañana tuvo lugar la reunión en la División de Personal con las organizaciones 
sindicales, donde se han tratado los siguientes temas: 
 
Sobre el CGM, informan que la cobertura del Catálogo en Subinspector, Oficial y 
Policía es del, 93.2%, 95% y 87,5% respectivamente, por lo que apenas habrá 
modificaciones. En la Comisión del Consejo el día 11, dirán como queda 
definitivamente. El SUP solicitó incremento de plazas en las siguientes 
plantillas: Extremadura, Sevilla, Madrid, Asturias, Cádiz, Málaga, Navarra, 
Ávila, Murcia, A Coruña, Lugo, Ourense, Pontevedra y Baleares.  

 
Nos interesamos por la reciente convocatoria de 
plazas en Algeciras y la razón de que en este 
concurso solo se publicara 1 plaza. Nos responden 
que existe un problema entre la Atribución Temporal 
de Funciones y la necesidad de una modificación del 
CPT. 

 
 Los CEM, solo  sufren modificación, respecto al 

número de plazas,  el de Policía Científica donde: Especialista Escala Ejecutiva 
Policía Científica de Barcelona pasa de 3 a 0; y Elche, de 1 a 0. EL SUP 
solicitó que se convocara una plaza de Especialista Escala Ejecutiva en 
Navarra 
En el CEM de Subsuelo, informan de que el viernes día 11, nos comunicaran los 
posibles cambios. 

  
 En cuanto a las Bases de los Concursos: 

 
 Mantienen en todos la Valoración del desempeño del puesto de trabajo: 

por estar desempeñando o haber desempeñado provisionalmente el 
puesto que solicita, 0,5 por cada semestre, hasta un máximo de 1 punto. 

 
 Se suprime en todos la Valoración de la plantilla de destino. 

 Se elimina el apartado de Exclusiones, en cuanto puntuación mínima, en todos 
excepto para Policía Científica. 

 Valoración de actividades.- Se retiran las actividades de gestión en Instructor 
y secretario de expedientes; y en Policía Científica se pasa de 4 a 2 puntos.  

 Antigüedad, en Policía Científica se pasa de 1 a 2 puntos. 

 El resto de bases quedan igual que en la publicación del pasado 26 de febrero. 
 

Madrid, 7 de marzo de 2016 - Comisión Ejecutiva Nacional. 


